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La Alcaldía lvlunicipal de Tame invita a todas las entiJds sin ánimo deilucro a part¡cipar dentro de la presente

convocatoria C0NV.TA-08.m23 para celebracion de un mnvenio de f,sociación en los términos del Decreto

092 de 2017

.I. NOMBRE Y DIRECCÉ}¡ DE LA ENTIDAD ESTATAL OUE PRETEI'IDE CONTRATAR

Municipio de Tame, Calle '15 No. 14 - 20, Piso 2 - Banio el Centro.

2. DATOS DECONTACTO

Alcaldia i/unic¡pal ubicada en la calle 15 No. 14 - 20 Segundo Piso de la Alcaldia Municipal - Municip¡o de

Tame, Secop ll, pá9. Web. www.tame-arauca.gov.co y coneo electronico contratacion(otame-arauca.oov.co.

3. CONSIDERACIONES GENERALES

3.r. TNTRODUCCTÓN.

De acuerdo con los postulados señalados el articulo 355 de la Constitución Politica, el articulo 2 del Decreto

092 de 2017 , el artículo 96 de la Ley 489 de 1998; el Decreto reglamentario 1082 de 2015, la Ley 80 de 1993,

la Ley 1 
'150 de 2007 y el estatuto Anticonupc¡ón, la ALCALDIA MUilICIPAL DE TAME - ARAUCA - INVITA

a todas las ESAL que cumplan con los requisitos aqui exigidos, con el fin de presentar propuesta, conforme al

objeto contractual y demás condiciones que seguidamente se indican.

Asi mismo la ALCALDÍA MUt¡lClPAL DE TAME . ARAUCA, lNvlTA convoca a la comunidad y a las veedurias

ciudadanas legalmente establecrdas, para que ejezan control social, formulen recomendaciones escntas y

oportunas e intervengan y desanollen su actividad durante las etapas del presente proceso de selección, de

conformidad con lo establecido en el articulo 66 de la Ley 80 dé 1993, para lo cual pueden consultar el proceso

en el portal ún¡co de contratac¡ón estatal: www.colomb¡acomora.oov.co.
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INVITACIÓN PÚBLrcA PARA CELEBRAR CONVEIIIO OC COOPENIC¡OII
C0NV.TA-019.2023 i

OBJETO

"APOYO PARA LA REALIZACION DE LA 34 FERIA EXPOSICION
AGRoPECUARTA EN EL t\¡UNlCtPro DE TAME, DEPARTAMENTo
DE ARAUCA'

VALOR ESTIIVADO SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE, ($7O,OOO,OOO,OO)

uN (01)MES

FUNDAMENTOS JURIDICOS

OUE SOPORTAN LA

MODALIDAD DE LA

SELECCION

Decreto 092 de 2017 y por tanto la misma se ha sido elaborada de
acuerdo con los postulados señalados el articulo 355 de la Constitución

Política, el artículo 2 y del Decréto 092 de 2017 y el artículo 96 de la
Ley 489 de 1998; el Decreto reglamentario f082 de 2015, la Ley 80 de

1993, Ley 1'150 de 2007. el estatuto Anticonupción. adelantar un

proceso compeütivo para selec,pionar la entidad sin ánimo de lucro

conhaüsta i

FECHA: 11 DE OCTUBRE DE 2023
I
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3.2. MODALIDAD DE SELECCÚN Y JUSTIFICACIÓN

La Constitución Política consagra qué son "Fines Esenciales del Estado: Serv¡r a la comunidad, promover a la
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principales derechos y deberes consagrados en la

constitución política, facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la v¡da económica,
polít¡ca, administrativa y cultural de la nacón; debnder la independencia nacional, mantener la integridd
territor¡al y asegurar la convivencia pmifica y la vigencia de un orden justo".

De conlormidad con lo dispuesto en el articulo 355 de la Constitución política de 'Ninguna de las ramas u

órganos del poder público podrá decretar auxilios o donaciones en favor de personas naturales o juridicas de

derecho pnvado. El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y munic¡palpodrá. con recursos
de /os resoect¡vos presuouestos, celebrar contratos con entidades pnvadas sin ánimo de lucro y de reconocida

idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de inteés público aordes con el Plan Nacional y los

planes seccionales de Desarrollo. El Gobiemo Nacional reglamentará la materia'.

En desanollo y virtud de este artículo el Gobiemo nmional expidió la ley 489 de '1998 la cual en su artículo 96

autonza la celebración de convenios de Asocirción entre enlidades pública y Entidades sin Ánimo de Lucro
para el desanollo conlunto de actividades en re¡acón con cometidos y funciones que les asigna a aquellas la
ley, disponiendo en su texto literal lo siguiente:

Articulo 96o .- Constitucion de asociaciones y fundxionx pan el cumplimbnto de las actvidades propias de

las ent¡dades públicas con panicb*iat de paúiculares. las entrdados esfafares, cualquiera sea su naturaleza
y orden administrativo podrán, con la obseruación de lw principios seña/ados en el añiculo 209 de la
Constitución, asociarse con persoras jurídicx pañicdares, m'diarúe la celebración de convenios de

asociación o la creación de Wrsonx jundicas, para el desaÍollo conjunto de activ¡dades en relación con los
comet¡dos y funciones gue les asgna a a quéllas la ley. Los convenios de §oc¡ac¡ón a que se refiere el presente

aiículo se celebÍarán de cor¡lotmidad con lo d¡spuesto en el articttlo 355 de la Constitución Política, en ellos

se determinará con precisión su oblefq témino, obl¡gac¡c{tes de las paftes, apottes, caordinacion y todos
aquellos aspecfos que se wtsideren peftinentes. Cuando en v¡ñud de lo d,spuesfo en el presente añículo,

surjan personas jur¡dicas sin ánimo de lucro, éslas se su/'efaÉ, a /as d,§pos,c,ones p revistas en el üdigo Civ¡l
para las asociaciones civiles de utiltdad común.

En todo caso, en el correspondiente acto constitut¡vo que de üigen a una persona jurídica se dispondrá sobre
/os s,gulenfes aspectos: a. Los objet¡vos y actividades a cargo, con precisión de la conexidad con los objetivos,
lunciones y controles prop¡os de las entidades públicas pattic¡pantes; b. Los compromr.sos o apoñes inic¡ales
de las enfldades asociadas y su naturaleza y forma de pago, an sujxión a lx disposiciones presupuesta/es y
tiscales, para el caso de las públicas; c. La pafticipación de las enfidades asociadas en el sostenimiento y
funcionamiento de la entidad; d. La integración de los órganos de dirección y administración, en los cuales
deben pañicipar representantes de /as entidades públicas y de los particulares; e. La duración de la asocixión
y las causales de disolución.

En igual sentido, ei Gobierno nacional expido el Decreto 777 de 1992, el cual fue derogado por el Decreto 092
de 2017 el cual en su Articulo 2 dispuso: Procedencia de la contrateión con entidades privadas sin ánimo de
lucro y de reconocida idoneidad. Las Entidades Estafa/es del Gobiemo nacional, depaftamental, distrital y
municipal pueden contratar con entidades prívadas sin ánimo de lucro y de reconocida idone¡dad en los tém¡nos
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del a¡lículo 355 de la Constitución Política y del presente decreto, siempre que el Proceso de Contratación

reúna las s¡guientes condiciones:

Esfas Enfrdades Estatalx pueden contntar con enüddes pivadas,sin ánino de lucro y de reconocida
idoneidad en los términos dol prosenfe dxreto, previa autorizacion expresa de su representante legal para
cada contrato en pañbulu qw la Eslatal planee suscribir ba.p mdalid . El representante legal de la Entidad
Estatal no podrá delegar la función otorgar autorizaión.

Este proceso se desanolla en virtud a lo dispuesto por el Decreto 092 de 2017, por tráarse de la ejecución de
un proyecto de inteés social y cumplir con los demás requisite citadosien la norma

El Decreto 092 de 2017 establece en su articulo 4: "La Entidad Estatal del Gobiemo nacional, departamental,
distrital y municipal deberá adelantar un proceso compet¡tivo para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro

contratista, cuando en la etapa de planeación identifique que el programa o actividad de interés público que

requ¡ere desanollar es ofrecido por más de una Entidad sin ánimo de lugro.

3.3. CONVOCATORIA A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA
CONTRATACóN ESTATAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del articulo 6 de la Ley 80 de 1993 la Alcaldía Municipalde Tame,

Departamento de Arauca, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer cont¡ol social al

contrato obleto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las

recomendaciones que consideren. convenientes, ¡ntervengan en las audiencias y a que consulten los

Documentos del Proceso en la Plataforma Colombia Compra Eficiente (SECoP ll).
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(a) Que el objeto del contrato corresponda dírectamente a programas y'actividdes de interés público previstos

en el Plan Nacional o seccional de Desanollo, de acuerdo con et nivel de Entidadi,.iiiromover los de
personas en situación debilidad nantfiesta o indefens¡ón, /0s derechos de minorías, el derecho a Ia
educación, derccho a paz, man¡festr;iones artisticas, culturates, dgpottivas y promoción de ta diversidad
étnica colombiana; Que et contrato no conpoñe una relacióh conmutativa en el cual haya una
contraprestación d¡reda a favor de la Entidd ni instrucciones precisas dadas por esta al contrat¡sta para
cumplir con elobjeto delcontrato;y 

r

(b) Que no exista oferta en el mercdo de bienes, oóras y seryicios requeridos pan la y política del plan de
desanollo objeto de la contratación, d¡stinta de la oleúa que hacen las entidades pñadas sin ánimo lucro;
o gue, sl extsfg la contratación con enffad* ptivada§ sin ánino de lwm reptesente Wt¡mización de los
recursw públicos en téminu de efic¡eficia, etiwh, economia y lnanejo det Rbsgo En demás eventos,
la Entidad Estatal deberá aplicar la Ley 80 1993, sus modifrwion$ y reglffientos.

La Entidad Gobiemo naciond, depailanrental, distrild y municipd gue lontrde bajo modatidad deberá indicar
expresamente en los Doa¡nqtos dd Prwso, wno d Prowo de Cmtratñión cumpte con las cond¡c¡ones
esfab/ecidas en el presente alicub y justficar la contntacion con e§fas entidades en tüminos eficiencia,
eficxia, economía y manjo del Riesg.
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De acuerdo con la Ley 850 del 2003, Ias veedurias pueden conformar los diferentes comités (Tecnicos,
financieros y sociales entre otros) para poder ejercer su función. Una vez conformada la veeduria con los
parámetros de la ley, desanollarán su act¡vidad en comun¡cación con la supervisión o ¡nterventoria del proyecto.

4. CONVOCATORIA A MIPYMES:

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 1082 d€ 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021,
ARTICUL0 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales independientemente de
su rég¡men de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares
que ejecuten recursos públicos, deben limitar la onvocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad

de oferentes a las Mipyme colombianas con minimo un (l) año de existencia, cuando concunan los siguientes

requ¡sitos: r

1. El valor del Proceso de Contratacón sea menor a ciento veintrcinco rnil dólares de los Estados Unidos de

América (US$'125.000), liquidados con la tasa de cambio que par¿¡ el efecto determina cada dos años el

l.4inisterio de Comercio, lndustria y Tunsmo. i

!

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo ñEnos dos (2) Mipyme olombianas para limlar la convocatona a

Mipyme colombianas. Las Enüdades Estatabs independientemente de su rég¡men de contratación, los

patrimonios autónomos constitu¡dos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un ('1) dia háb¡l antes de la expedición del acto

administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la nomativa aplicable a cada Proceso

de Contratacrón.

Tratándose de personas juridicas, las solicitdes solo las podÉn realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita

ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.

Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economia solidaria, siempre que tengan la calidad de

Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limibdas en las mismas condic¡ones dispuestas en

el presente articulo.

Por tratarse de un objeto contrE¡ctual a desarrollar en el Municip¡o de Tame, el mismo considera pertinente la

limitación tenitorial, por lo cual, en caso de limitarse, Io será a.lvlipyme dom¡c¡liadas en el Departamento de

Arauca, teniendo en cuenta lo dispuesto al respecto por el ARTICULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones tenitoriales
del Decreto 1082 de 2015, el cual reza: "De conformidad con el parAJrafo 'l del artículo 12 de la Ley 'l150 de

2007, las Entidades Estatales, indepeildientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos

consütu¡dos por Entidades Estataleq y los part¡culares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar
convocatonas l¡mitadas a l\,4ipyme colombianas que tengan domicillo en los departamentos o municipios en

donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilo con los documentos a los que

se refiere el siguiente artÍculo."

La manifestación para limitación a Mipyme se deberá realizar da acuerdo a lo preceptuado por el Decreto '1082

de 2015 en su articulo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas.

"La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establec¡do por la ley de la sigu¡ente
manera:
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5. DESCRIPCIÓN DEt OB.IETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DE
CLASIFICACóN DE BIENES Y SERVICIOS.

Clasificación UNSPSC Producto o servicio
53102516 Gorras

72'151603 Servicio de instalación de equipos de son¡do especializados

801 1 1623 Servicios temporales de compras y loqíst¡ca

80141607 Gestión de eventos

81141601 Looistica

Servicios socioculturales

9314170'1 Orqanización de eventos culturales

CONDICIONES DIRECTRICES GENERALES. TÉCNrcAS EXIGIDAS

k
lA¡E

1 . Las personas naturales med¡ante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del
registro mercantil.

2. Las personas iurídicas mediante certificac¡ón expedida por el reprqsentanle legal y el contador o revisor
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del celificadq de existencia y representación legal
expedido por la cámara de comercio o por la autoridad competente pala expedir dicha certificación. 

-

Para la acred¡tación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto '1074 de 20.l5, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.

PARAGRAFO l. En todo caso, Ias Mipyme también podÉn acreditar esta condicb¡ con la cop¡a del cert¡fcado
del Registro un¡co de Proponentes, el cual debeÉ encontándose vigente y en firme al momento de supresentación. I

PARAGRAFO 2. Para efectos de Ia limitación a Mipyre, fo, prpof.nn, aprtaÉn la copia del regisko
mercantil, del certif¡cado de existencia y rcpresentación legal o del Registro único de Proponentes, según
corresponda conforme a las reglas precedontes, con una fecha de l¡ráximo sesenta (60) dias calendario
anteriores a la prev¡sta er el cronog{ama del Proceso de Contratación qara el inicio del plazo para socializar la

convocatoria limitada. (...)"

El objeto de la presenb lnvitación Publica es: 'APOYO PARA LA REALIZACION DE LA 34 FERTA
EXPOSICION AGROPECUAR]A EN EL MUt'¡lClPlO DE TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA" ARAUCA
"Los serv¡c¡os a adquirir se encuentran identificados con el cuarto niveldel Clasificador de Bienes y Servicios
de la siguiente manera. 

.
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Nota: El desarrollo técnico de las actiiidades se encuenta indicadas en eJ esfudio previo

PRESUPUESTO DEL CONVENIO PARA IÁ EJECUCó¡{: DEL PROYECTO PARA ESTA

CONVOCATORIA:

El valor estimado está por la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE, ($70.000.000,00). de acuerdo

a los valores del estudio de mercado realizado por la Secretaria De Desanollo Agropecuario Y Medio Ambiente.

El valor del presente contrato incluye lVA, el cual contiene todos los impuestos de ley y gastos en que debe

incurrir el oferente al presentar su oferta y el contratista a la adjudicación de la presente contratación.

El valor del convenio de asociación conesponde al presupuesto oficial o si llegaran a presentar propuesta con

apone minimo del 30% en efect¡vo, el valor del convenio de Cooperación seÉ el resultado del valor de la
propuesta presentada por la ESAL con el aporte mínimo del 30%, conespondiendo al Munic¡plo de Tame el

70%, sin embargo, en el caso en que la ESAL presente un aporte supenor, se aplicaÉ al valor la regla y
proporción en porcentajes.

Gestión de recursos del Asociado: El asociado que vincule aliados y/o donantes para la ejecuc¡ón del
proyecto, estos serán recursos adicionales a los montos o aportes del presente convenio, el asociado debeÉ
destinar sus recursos a las actividades del convenio y debeÉ reportar su ingreso y trazabilidad,

Todos los pagos se real¡zarán previa certificac¡ón de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del

contrato, una vez presentados los respectivos productos de cada linea de trabajo conforme al presupuesto

establecido por la Administración y aprobado por el Municipio de Tame, en concordancia con las normas

vigentes en la materia, de igual manera los productos deberán entregarse con base en elcronograma aprobado
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ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO CANTIDAD

Servicio De Alimentación - Almuezos Tipo

Bufeet, Cortes Especiales Cames Maduradas
Unidad 800,00

2
Gonas Alusivas A La Feria Ganadera (2 logos

con bordado en alto relieve, a colo0
500,00

3 Alquiler Sillas Plás$cas (200 Unidades) Días 4,00

4 Alquiler l\¡esa Sencilla Plásücas (50 Unidades) Dias 4,00

5 Alquiler Carpa Tipo Hangar De 12'6 m Dias 4,00

6

Alquiler Sonido (con cap&idd para 2000
peÍsonas a minimo dos días ya sea lirre anay o

convencional siempre y cuando cuente con la

capacidad, consola digitalde mínimo 32 entradas
y 10 salidas, monitoreo de piso y sielfiel, sistema

de ¡lum¡nación que cuenta con cabezas rmviles y

luces par led controladas desde DMX, sistema de
microfonearia profesional para presentación de
qrupos y máqu¡na de humo 1500)

Días 1,00

7

Alquiler Tarima l0i5 a 1,40 altu¡a con techo tipo
truss o hangar, asc'alera a pasos doble baranda y

fandon negro

Días '1,00
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por el supervisor del convenio una vez se suscriba la respectrva acta de inicio del convenio de asociación con
ESAL. Asimismo, deberán presentarse los informes de actividades y la acreditación de que el contraüsta se
encuentra al día en el pago de los aportes relativos al Sistema lntegral de Seguridad Social, de conformidad
con las disposiciones de ley.

;á§"fAr:

ffi.

Si en la ejecución del convenio se generan recursos que no se hayan
Cultura, a través de actas de supervisión, determinará los destinos de

qJecu

lós m

tado por el asociado, Ia Ofcina de

tsm0s

I

En todo caso los mismos serán para la rcalización del "APOYO PARA LA REALIZACION DE LA 34 FERIA
EXPOSICI0N AGRoPECUARIA EN EL MUNlclPl0 DE TAME, DEPARTAMENTo DE ARAUCA"en desarrollo
de acciones estratégicas para en aras de dar cumflimbnto al Plan de Desanollo Municipal.

6.I FII{ANCIACIÓN E IfuIPUTACÉN PRE§UPUESTAL

6.2 FORMA DE PAGO: El Municipio de Tame, pagará el valor de su

debidamente soportada asi:

Jporte, previa presentación de la orden

a) Hasta un noventa por ciento (90%) del valor del convenio se pagará mediante presentación de Actas

parciales de Actividades ejecutadas por el Contratista y avaladas por la supervisión del proyecto a

satisfacción del MUNlClPl0, de acuerdo con los estudios previos; del valor bruto se descontará la fracción

o porcentaje conespondiente a la amortizac¡ón del ankipo de acuerdo a los desembolsos autorizados

por la ENTIDAD. I

b) El pago del diez porciento (10%) restante del valor total se hará éfectivo con la presentación del acta de

recibo final, la suscipción del Acta de Liquidación del convenio, demás documentos exigidos y su

conespondiente aprobación por parte del Municipio de Tame.

Parágrafo 1: Si el contrat¡sta no se encuentra a paz y salvo con el Murlicipio de Tame, lo autoriza para que al

momento del pago automálcamente y s¡n prev¡o aviso realice el colrespondiente cruce de cuentas, para

compensar los valores que tenga en mora por cualqu¡er concepto.
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CDP - 20231003001 del 03/10/20
Rubro Nombre Fuente Valor

2.3.2.02 02.009.0s 05

Fortalecimiento a

productores

mediante apoyo a la
comercial¡zación de
productos

agropecuarios a

través de ferias

comerciabs en el

municipio de Tame -
A¡auca.

1.3.3.8.03 R.B scÉ
general libre inversión.

Proposito
$40.000.000,00

1.2.4.3.03. SGP-propósito
general- propósito general libre

inversión
$30.000.000,00

TOTAL $70.000,000,00

ilY wwl¡ irmññre¡ óv.(!
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Parágrafo 3: El Contratista tendrá por concepto de anticipo hasta un CINCUENTA P0R CIENTO (50%) del valor

total del convenio, una vez que éste haya cumdido con los requisitos de ejecución, aprobado el plan de manejo

del anticipo y se encuentre aprobada ia garantía que lo ampare.

EL CONTRATISTA se obliga a manéjar los recurses en la Cuenla Bancaria Tipo AHORROS a nombre del

CONVENI0 y que elente ejecutor abn¡á para la eFcución del mismo. El regurso se destinaÉen forma exclusiva

a pago de actividades contractuabs de conform jad con el pograma de inversirn presentado por el

CoNTRATISTA, quien entregará al SUPERVISOR una relación detallada de dichos gatos en donde se

discrimine cada una de las partidas que fuercn canceldas acomFñadas de copias de las facturas y

comprobanles de los pagos respectivQs y el extracto bancarío. Los rendiry¡entos financieros que se llegaren a

generar son de propiedad del MUNlClPl0.

Presentación de informe de actividades y/o de ejecución del Convenio,

Registro fotográflco.

Planilla de entrega de los elementos a suministrar.

Certiflcación de cumpl¡m¡ento de las obligaciones contraídas, expedida por el supervisor designado.

Presentación de factura electrónióa.

Acreditación de pagos de los apoiles de seguridd social (Salud, Pensión, ARL)

Acta de recibo final. i

lnforme de Supewisor.

Acta de Liqurdación

Cuenta de Cobro o Factura Electrónica

lnforme final con todos los soportás de ejecución de las atividades

Y los demás requisitos que solicite el gupervisor

PARAGRAFo PRIMERO: El Municipió pagará conforme a la dbponibilidad de recursos en el Programa Anual

Mensualidad de Caja - PAC.

7. PLAZo DE EJECUCIÓN: EI plazo de ejecución del mnffio será de UN (01) MES, se contará a partir del

cumpl¡miento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y una vez se dé ¡nic¡o en la plataforma SECOP

il

8. LUGAR DE EJECUCÉN

El sitio de ejecución del presente conven¡o es en el municipio de Tame, Departamento de Arauca

9. TIPO DE CONTRATO A SUSCRIBIR
¡

Para el desarrollo del objeto contractual se susc¡ibirá un CONVENIO DE COOPERACIÓN

a!
I ¡ rrie kagtrrneera uoa.gov,eo

|1t! ¡ ,1r taiñr"'ñ¡r. dov.o

C¿ll,.l5 No. 14-20

{7 

' 
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Parágrafo 2: Para el pago único y frnal se debe presentar cuenta de cobro o factura, acta de supervisión, acta

de recibo a satisfacción de la elecución del proyecto f¡rmada por el supervisor y autol¡qu¡daciones del pago de

salud y pensiones, el pago debe cumplirmn las normas intemas de la Secretaria de Hacienda en lo relacionado

con pagos.
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5. CRONOGRAMA DEL PROCESO:

I(} CAUSALES OE RECHAZO DE LAS OFERTAS.

Son causales de rechazo de las ofertas, las siguientes

No incluir el objeto social de la sociedad acüvidades relacionadas cpn el objeto del presente ploceso y con

la duración exigida al momenlo del ciere del presente proceso. ;
Cuando el proponente se encuentre incurso en las causabs de inhabil¡dades o lncompatibilidad ftjadas por

la constitución y la Ley i
Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de infon¡ación o de alguno de los documentos

necesanos para la comparación oblet¡va de las propuestas, o §olicitadas las aclaraciones, estos no

cumplan los requisitos establec¡dos en la Convocatoria Pública. :

Cuando Ia propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijada para el ciene del proceso o en una

dependencia de la entidad distinta a la establecida en la presente invitación pública para la recepción de Ia

misma.

Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumpl¡m¡ento de cualquier condiclón o

modalidad o no cumpla con los requerimientos de tipo técnico establecidos en la presente Convocatoria

Pública.

,#k
tAraÉ

&

.gI cá¡le 15 tlo. 14.20

{718386194

Ñ juridic¡@tarr.¡t¡rc¡.gouco

ACTIVIDAD 'FECHA Y HORA

PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN Y
ESTUDIO PREVIOS.

E OCTUBRE DE 202311 d
i

LII\¡ITACIÓN MIPYME Y PRESENTACÓN DE

OBSERVACIONES

HASTA EL 
?rA 

11 DE oCTUBREDE2123

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES Y
LIMITACION A MIPYMES

12 DE OCTUBRE DE 2023
, 09:00 AM

IVANIFESTACIÓN DE INTERÉS 12 DE OCTUBRE DE 2023

10:00 AM
PUBLICACION MANIFESTACION DE INTERES 12 DE OCTUBRE DE 2023

PRESENTACIÓN

DE LAS PROPUESTAS

13 qE OCTUBRE DE 2023

HASTA LAS 10:00 AM

EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS

REQUISITOS HABILITANTES

13 ÚE OCTUBRE DE 2023

I

PUBLICACION DEL INFORME DE

EVALUACÓN
13 DE OCTUBRE DE 2023

OBSERVACIONES AL INFORME DE

EVALUACIÓN

17 DE OCTUBRE DE 2023

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL
INFORME DE EVALUACIÓN

.I8 dE OCTUBRE DE 2023' 08:00 A.M.

EXPEDICIÓN Y PUBLICACIÓN DEL ACTO
ADIVINISTRATIVO DE JUSTIFICACIÓN DE

CONTRATACIÓN DIRECTA

18 qE oCTUBRE DE 2023

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 18 dE OCTUBRE DE 2023

:tlY ¡/w* iánrñ-rñlr.i, mv ró
"Calal{ando c0[ NGIA
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. Cuando el proponente se encueñtre incurso en alguna de las causales de disolución y/o liquidación de

. Cuando el proponente se encuehtre reportado en el boletin de responsables fiscales de la Contraloria

General de la República.

. La Alcaldía rechazará la propue§ta que no presente los documentos establecidos en el presente proceso

de selección, salvo cuando se trale de documentos de verificación subsanables.

o Cuando el proponente no atiendá oportunamente los requerimientos hechos por la Entidad, o incumpla

cualquiera de los requisitos señalados en la invitación a ofertar.

o lncorporar a la propuesta documentos que contengan información que no conesponda a la realidad.

o Cuando no se presente la propuesk en forma fisica como se estipula en la invitación Pública, (En oiginal
escnta, en español sin enmendadu¡as, taclwns, ni borrones, debidamente foliadlas y mn el índice de

contenido marcado claramente'tel objeto, el nwnero del proceso de @ttratac¡ón en que se está
participando, el nombre y la direcc¡ón del prryonente.

11 CORRESPONDENCIA:

Toda conespondencia debeÉ ser pre§eotadas al Munbipio de Tane a havüs de la plataforma Secop 2, los

documentos deberán presentarse en árch¡vo digital PDF firmado por el represenbnte legal de la ESAL.

I2. REQUISITOS PARA PARTICIPAN

Podrán participar todas las Entidadés sin ánimo de lucm con idoneidad y expenencia para desanollar
proyectos Culturales en el Municipió, que tengan representación en Colombia, o que constituyan un

apoderado domiciliado en el pais y cdmplan con los requisitos establecidos en los términos de referencia y

en la Ley. Las personas naturales o juridicas qrc deseen participar en este proceso, individualmente, en

consorcio o en un¡ón temporal deben cumplir los sigubntes requ¡s¡tos hab¡litantes:

.Capacidad legal: oue el objeto sociál este acorde con el objelo del presente poceso, lo cual se probará con

el Certificado de Existencia y Representación Legal de la ENTIDAD SIN ANIM0 DE LUCR0 con una expedición

no mayor a (30) treinta dias, Asi mismo, deberá acredrtar que la duración de la ESAL no es inferior a UN (01)

añ0, contado desde la fecha de entrega de las ofertas

Régimen de inhabilidad: No hallarse incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibil¡dad
para contratar con el estado a que se reflera la Constitución Política, la ley 80 de 1993 y demás normas que

contengan estas inhabilidades.

Con la presentación de la propuesta por parte del oferente, se entiende que declara bajo la gravedad de
juramento no hallarse incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas, partcipando,

el nombre y la dirección del proponente.

I3. PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE PROPUESTAS

El Decreto 092 de 2017, señala que las ESAL que contraten con entidades públicas deben estar registradas en

el SECOP ll, siendo este el medio para acreditar los ¡ndicadores de idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia,

economia y de manejo de riesgos objeto de certillcación para su contratación.

xtllt
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La pÍopuesta debe presentarse, en español, sin enmendaduras, tachones, ni bonones, hasta la fecha y hora
indicada en el cronograma, a través de la plataforma SECoP 2, cualquier observación que presente la ESAL
sobre la presente invitación seÉ atend¡da a través del modulo de mensajes u observaciones en la plataforma
SECOP 2.

i
Los oferentes debeÉn entregar las ofertas hasta Ia hona y fecha indiclda en el cronograma de actividades y
venf¡cada con la Hora Legal Colombiana. 

;

La manifestación de interés y presentación de propuesta deberán ser presentadas al Municipio de Tame, a

través de la plataforma Secop 2 de la siguiente manera:

a) Propuesta en el formato anexo a la presenb inv¡tación en archivo digital PDF firmado por el

representante legal de la ESAL.

b) En el orden ind¡cado los documentos señalados en los documéntos de la p¡opuesta de la presente

invitación en archivo digitalformato PDF. Si uno de los nuncqles no le aplica, deberá en una hoja

blanca indicar el número de requisito mn la expresión 'NO APfICA'.

Nota 1: No se tendrán en cuenta.las pfopuestas para suscribk cont€nios que ño arcxe los documentos
solicitados en la presente invitai5n o no se ¿rclaren o subsarpn dentp del plazo señalado para tal frn en el

cronograma de la presente invibcion a manifestar interÉs.

Nota 2: Si la ESAL remite la manibstaión de interés y presenta la propuesta dentro del término señalado y por

fuera del horario d¡spuesto fara d fin, se enlenderá pressntada al dia siguiente, es decir extemporánea y

deberá ser rechazada I

l3.l DoCUMENIOSDELAPROPUESTA 
i

a) Propuesta para suscribir convénio, f¡rmada por el R/L Oe U E*AL: Se anexa modelo de Carta de

Presentación que deberá diligenciar. (ANEXO No. 1). Si no ¡ncluye licarta de presentación de la propuesta

o s¡ incluyéndola no está suscrita por el proponente, la carh v¡e¡e incompleta o de la oferta no se puede

extraer la información allí solicitada, se le pedirá aclaración de la mi§ma.

b) Copia de los Estatutos de la ESAL

c) Certificado de Existencia y Representación Legal para Pemon* Jurídicas, o documento que haga sus

veces, no supenor a 30 días antbriores al térm¡no para presentar la propuesta.

d) Copia cédula del representante legal de la ESAL. i

f) Sistema de Seguridad Social lntegral: Todos los proponentes ¡nterqsados en presentar su oferta deberán

aportar el pago de aportes parafiscales por pa(e de las personas juridicas y naturales obligadas a ello.

Debidamente refrendadas por el contador público, el revisor f¡scal y el representante legal, en las que conste

el cumplimiento en el pago de aportes parafiscales y de seguridad social de los últimos seis (6) meses de

la presentación de la oferta y allegar las plan¡llas únicas de pago de aportes a seguridad social integral

á§"fataa

ffi

.g
D
I jurldlee@tame.ereuce.gov.co

Cdl.15 t¡o. 14-2O

17)8386314
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I

e) Autorización del órgano competente para la suscripción del Convenio de Asociación por parte del

representante legal. (Si aplica).
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En caso que el proponente, ESAL,ho tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago

de aportes parafiscales, también bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la mencionada

certificación. )

g) Copia del Registro Único Tributano ex@ilo por la DIAN de la ENTIDAD SIN ANIM0 DE LUCRO y

representante legal.

h) Certificado de Antecedentes de Contraloría, Procuraduria, Judiciales de policía nacional y de medidas

conectivas, vigente al momento de la presenteión de la propuesta, de la ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO
y del Representante Legal, los cuales serán de verificación por parte de la ENTIDAD.

l) Diligenciarcompromiso anticorrupción

k) Certificaciones de experiencia que den cuenta de acüvidades sim¡lares o afines al objeto de la presente

inv¡tación en la ejecución de contratos con entidades públicas o privadas, (Certificaciones y/o Actas de
Liquidación de Contratos o Convenios ejecutados que ¡nd¡que objeto, plazo, valor y contenga los datos de
la entidad contratante) a fin de verificar la trayectoria y desempeño en la eiecución de la ESAL, actividades

desarrolladas en

IDONEIDAD: Para este tipo de contratac¡ón es rccesaria la contratacón de una entidad sin ánimo de lucro.

EXPERIENCIA: Con el f,n de garantizar la calidad de los bienes o servicios a mntratar y evitar
incumplimientos en la ejecución del futuro contrato, se requiere acred¡tar experiencia actividades
desarrolladas en: Se evaluaran tres (03) contratos cuya tipologiá sea de prestación de servicios que en

sumatoria estén dingidos al apoyo de ferias y foros, que se hayan ejecutado y liquidado antes del ciene de
la presente convocatoria, y que la bumatona sea igual o mayor al 100% presupuesto ofic¡al.

Adicionalmente:
- Uno de los contratos aportados debeÉ contener su objeto y/o actividades dirigidas a la real¡zación y/o

apoyo de ferias del sector agropecuario.

f4. METODOLOG|A PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

Teniendo en cuenta el proceso competitivo otorgará puntaF a cada una de las ESAL de acuerdo a los
siguientes criterios con un puntaje máximo de 100 puntos, distribuidos asi:

.}h.t¡¡t

TRD -

g
E
I ¡ uridkxqanralra ucr.gov.co

CCb 15 filo. 1+20

{7,888639.r

0ncn

CRITERIO PUNTOS

Aportes en efectivo mínimo por el 30%
La ESAL que manif¡este inteles y pretenda hacer
aportes mínimos del 30%, el valor del convenio de
asociación será el resultado del valor del aporte
público más el aporte privado, conespond¡ente a la

50

::tt ww Lma.rnt¡:¡ oov.o
"§abal§anüo con

(Salud, pensión y riesgos profesionales) y parafiscales de los últimos 6 meses y allegar las planillas de pago.

i) Hoja de vida de la función pública del representante legal.
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propuesla presentada por la ESAL con el aporte
mínimo del 30%, conespondiendo al Municipio de
Tame el 70%, sin embargo, en el caso en que la
ESAL presente un aporte superior, se aplicará al
valor la regla y proporción en porcentales,

Conforme a la descripción anteriór se otorgará 50
puntos

Para el otorgamiento de este puntaje se debeÉ
acreditar certificado de disponibil¡dad presupuestal

o certificado bancario que demuestre la destinación
minima del 30%, cuyo objeto tenga desünacién
especifica a esta invitación. :

I

Puntaje por Antigüedad 3 Años de la ESAL I
10

Estimulo A La lndustna Nacional . : 40

APORTE ECONÓMrcO DEL 30%(opcionat) POR LA ENTTDAD StN AútMO DE LUCRO DOCUMENTACTÓN:

ri

Con la Carta de presentacón de la propuesta, la ESAL debeÉ indicar su aporte económico y la indicación

expresa de acogerse a todas h condiciones establecidm por el Municlpio en la Convocatoria pública; la cual
deberá estar suscrita por el representante legal de la ENTIDAD SIN ANIMo DE LUCRO.

La ESAL deberá ofrecer con su aporte:

La carta de presentación de la propuesta debe presentarse a la fecha de ciene junto con la propuesta, el no

hacerlo constituye causal de rechazo de la m¡sma. t

I5. GARANTÍAS

-X§
'ATE

ffi

Garantias requeridas; Las garantias que amparan los posibles contractuales y extracontractuales deberán

solicitarse conforme a las circunstanc¡as propias de cada proceso, de acuerdo con lo establecido en los artículos

2.2.1.2.1.5.4,2.2.1.2.3.1.1. y sigu¡entes del Decreto Unico Reglamentario No. 1082 de 2015 por lo anterior, el

futuro contratista deberá constituir garantia que contenga los siguientes amparos:

I c¡r ,s ¡,,o. ,¿-m

! rr)r*r.ru
ffi ¡ uldlcr@lanr* areucr4ov.co
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uiler Mesa Sencilla Plásticas 10 Unidades

lncl Estructura de 4-4 m 10 unduiler

Alquiler Sonido (con capacidd para 2000 personas a mínimo dos días ya sea line arTay o convencional

siempre y cuando cuente con la capacidad, consola digital de minimo 32 entradas y 10 salidas, monitoreo

de piso y sielfiel, sistema de iluminación que cuenta con cabezas móviles y luces par led controladas desde

m uina de humo 1500D¡/X sistema de microfonearia resentac¡ón deonal

Alquiler Tarima 10x5 a 1,40 altura con tech

r0

doble baranda y fandono SStru a0 a atapo ng pasos

Itl wU irmaárá¡íi¡ a6v ca
"üatal{anüo cor

I

I

I
'r

t

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAP

I
¡

I

I
t.



REPÚBLICA DE GOLOMEIA
DEPARTAMENTO DE ARAUGA

ALCALDiA MUNIGIPAL DE TAilIE
SEGRETARIA DE DESARROLLO AGROPEGUARIO

TRD- yMEDIOAMBTENTE

700

En atención a Ia naturaleza del contrato a suscnbir y a la forma de pago, se determinó que el contratista debeÉ
constituir una garantia de cumplimiento del contrato que debe cubrir:

a) CUMPLIMIENTO: El amparo de cumplimiento del contrato cubnrá a la entidad estatal contratante de

los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parc¡al de las obligaciones nacidas del

contrato, asi como de su cumplimiento tardio o de su cumplim¡ento defectuoso cuando ellos son

imputables al contratista garantizado. Por valor equivalente al Oiez (10%) por ciento del valor del

contralo, y por un térm¡no igual al plazo de ejecución del contrato, el cual en todo caso debeÉ
mantenerse vigente hasta la tiquidac¡ón del mntrato. Articulo 2 .2.1.2.3.1 .12, Decreto 1082 de 2015.

b) CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAI4IENT0 DE LOS BIENES: Este amparo debe cubrir la calidad
y el correcto funcionam¡entc de los bienes que recibe la Entidad Estatal en cumplimiento de un

contrato. Por un valor equivaiente al Veinte (200/d por ciento del valor final del contrato, con vigenc¡a

igual al termino de ejecuciórl del contrato y Cuatro (4) meses más contados a partir de Ia fecha de
terminación de contrato, a satisfacc¡ón del Municipio, en los términos y condiciones prev¡stas. Articulo
2.2.1.2.3.1.16, Decreto 1082 de 2015

c) BUENMANEJOYCoRRECTAINVERSIÓNDELANTICIPo:Porelvalortotaldel 100%del valordel
anticipo, vigente por el tórmino de ejecución del contrato y seis {6) meses más, el cual en todo caso
deberá mantenerse vigente hasta la liquidación del mnfato. Artículo 2.2.1.2.3.1.10 decreto 1082 de
?015

NOTA: Si la proponente renuncia al anticipo, automáticamente, ssta garant¡a se exime

16. INDEMNIDAD

La ESAL deberá manterer indemne ál Mun¡c¡pio de Tame de toda reclamación de demanda, acciones legales o
similares originadas en reclamación de terceros que tenga como causa toda acción u omisión de contratistas,
subconlrat¡sta o dependientes a su cargo y que con ello haya ocasionadó daños, lesiones y/o perjuicios a terceros

durante la ejecución del confato.

17. CRITERIOS DE DESEMPATE DE ACUERDO AL DECRETO 2069 DE 2O2():

En caso de empate en el puntale total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con
cargo a recursos pÚblicos, los Procesos de Contratación realizdos por las Entidades Estatales indislintamente
de su régimen de contratación, asi como los celebrados por los Procesos de Contratación de Ios patrimonios

autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma
sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos
intemacionales vigentes.

'1. Preferir la oferta de b¡enes o servidos nacionales frenle a la oferta de b¡enes o servicios extranjeros

2. Preferir la propuesta de la mujer oabeza de fam¡l¡a, mujeres vicl¡mas de la violencia intrafamiliar o de ¡a
penona juridica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un p¡oponente plural constituido por

.g
0
I irrkt¡,rr@n -.r"u.¡.§or."o

!|lt! ww lrm."ra.r|.¡ mv .ó

Ca¡l¿ 15 t'to. 14.20

(7)8886!9,,

"Cabal{anüo c0n 0n0ra

t

ii



REPúBL¡cA DE coLoMBtA
DEPARTAMENTO DE ARAUGA

NuCIToie MUN¡GIPAL DE TAME
SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUAR¡O

Y MEDIO AMBIENTE
700

mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales
partic¡pe o participen mayoritariamente. 
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3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las üondiciones establecidas en la ley que
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición¡de discapacidad a la que se refiáre la
Ley 361 de 1997, Si la oferla es presentada por un proponente plural,tel ¡ntegrante del oferente que acredite
que el diez por ciento (10%) de sÚ nómina está en condición de discápacidad en los términos del presente
numeral, debe tener una partic¡pación de por lo menos el veintrcinco por ciento 1250/o) en el consorcio, unión
temporal o promesa de sociedad futura y aportar mín¡mo el ve¡nticinco por ciento (25okl de la expenencia
acreditada en la oferta.

4. Preferir la propuesta presentada poreloferente que acrcdite la vinculación en mayor proporción de p€rsonas
mayores que no sean beneficiarios de la pensón de veiez, hmiliar o de,sobrevivenc¡a y que hayan cumpl¡do el
requisito de edad de pensión establecido en la Ley.

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente qrr acredite, en las inndiciones establecidas en la ley, que
por lo menos diez porciento ('10%)de su nóm¡na pertenece a poblaión lndigena, negna, aftocolombiana, iaizal,
palanquera, Rrom o g¡tanas. t

6. Preferir la propuesta de persona en proceso de re¡ntegracir)n o rcinNorporaciOn o de la persona jurídica en
la cual participe o participen mayorihdamente; o, la de un pmponente plural constituido por personas en proceso

de reincorporación, y/o personm juridicas en las cuabs participe o partbipen mayoritanamente.

7. Preferir la oferta prcsentda por un pmponente plural §empre qw: la) esté conformado por al menos una
madre cabeza de fam¡lia y/o una peBona en prcceso de eincorporación o reinteg ración, o una persona jurídica

en la cual participe o participefl malbritariamente, y, que bnga una part¡cipac¡ón de por lo menos el veinticinco
por ciento (25%) en el proporente ptural: (b) la madre cabeza d| familia, la persona en proceso de
reincorporación o reintegración, o la persona juridica aporte minimolel veinticinco por c¡ento (25%) de la
experiencia acreditada en la obrta, y (c) n¡ la madre cab€za de familia o[ersona en proceso de reincorporación

o reintegración, ni la persona juridica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados,

socios o accion¡stas de los miembros del proponente plural.

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas,

cooperatrvas o asociaciones mutuales

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financiéros o información contable con corte a

3'l de diciembre del año antenor, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a

MIPYIVIES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduria del oferente, realizados durante

el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plura! siempre,que: (a) esté conformado por al menos

una MIPYME, cooperativa o asociación mulual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por

ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asoc¡ación mutual aporte mínimo el veintic¡nco por ciento (25%) de

la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la IVIPYME, cooperatrva 0 asociación mutual n¡ sus acc¡onistas,

soc¡os o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.

"§abalf,ando encn

8. Prefenr la oferta presentda por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural

constituido por Mlpymes, cooperativas o asociaciones mutuales.
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tl
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e lnteÉs Colect¡vo o
Sociedad BlC, del segmento MIPYME§.

12. l)lilizat un método ateatorio pal seleccionar el oferente, método que deberá haber sido prev¡sto

previamente en los Documentos del Proceso. . 
:..

l'''
I8. SUPERV§ÉN DEL CONTRATO

La vigilancia de las obligaciones de esle contrato conesponde a la SECRETARIA DE DESARROLLO

AGROPECUARIO Y IVEDIO AIVBIENTE o quien haga sus veces o lo reemplm, qujen tendrá las funciones
propias de su cargo y las que se le $ignen teniendo en crcnta lo previsto en la reglamentación vigenle para

tal efecto en el municipio, con fundamento en las prescripciones normatives señaladas en la Ley 80 de 1993 y

demás disposiciones que la reglamenran.

El cual cumplirá sus funciones de conformidad con lo previsto en el art¡culo 83 y 84 d e la ley 1474 de 2011,
quien tendrá entre otras las siguientes obligaciones. 1. Veriñcar que El CONTRATISTA cumpla con las

obligaciones descntas e¡ el presente contrato. 2. lnformar al DESPACHO, respec{o a las demoras o
¡ncumplimiento de las obl¡gaciones del CONTRATISTA. 3. Elaborar un reporte mensual con destino al

DESPACHo DEL ALCALDE sobre la relaión de actividdes y tÉmites adelantados por el CoNTRATISTA,
certificando el cumplimiento de 16 obligaciones del CONTRATISTA. Dicha certificación se constituye, en
requisito previo para cada uno de los pagos que deba efecfuar. 4. Compmbar que el contratista mensualmente
está cumpliendo con la obligación de afiliación y cotizaión a bs sistemas de Seguridad Social, Salud, de
acuerdo con el articulo 282 de la Ley i'00 de 1993, el atícuh 50 de la Ley 789 de 2002 en concordancia con el
Decreto '1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, Ley 797 de 2ffi3, Ley 828 de 2003y Ley 1122 de 2007 .

19. ACTO DE DECLARATOR'{ DE DESIERTA

La Administración l\¡unicipaldeclarará desie¡'to el proceso de selección únicamente por motivos o causas que
imp¡dan la escogencia objetÚa del CONTRATISTA y lo hará mediante acto administrativo en el que se
señalarán en forma expresa y detallada las razones que han conducido a esa decisión, de conformidad con lo

dispuesto en el numeral 18 delaficulo 25 de la Ley 80 de 1993.

Mediante acto adm¡nistrat¡vo se notif;ará la decisión a todos los proponentes, en tal caso, el Municipio de
Arauca no es responsable de los gasbs en que hayan rncunido los proponentes para la presentación de las

ofertas. Se declarará desierto el proceso de selección ún¡camente por motivos o causas que ¡mpidan la
escogencia objetiva, entre ellos:

. No se presente ninguna oferta. ,

. N¡nguna ofena cumpla con las cond¡ciones señaladas en el presente documento

. Habiéndose rec¡b¡do una sola oferla, ésta resulta incusa en cauúl de rechazo. Esta dec¡s¡ón será
adoptada por la Entidad, vencido el térm¡no de traslado del infonire de verificación señalado en el
cronograma de la presente lnvitación Pública.

20. CESóN DEL CONVENIO

fftr
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La ESAL no podrá ceder los derechos y obligaciones emanadas del gesente convenio de asociación, sin el
consent¡miento previo expreso del Municip¡o de Tame, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para

negar la cesión. )

I

El Municipio de Tame no adquiriÉ relación alguna oon los subcontratista$ y la responsabilidad de las actividades
que estos ejecuten seguiÉ a cargo de la ESAL. La entidad podrá exigir dla ESAL la term¡nación del subcontrato
en cualquier t¡empo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obl¡gaóiones.

2I. COMUNICACIÓN DE CONVENIO: i

,*"
¡AII

LA ALCALDIA MUNICIPAL, comun¡cará al propnente favorecido a trzvés del Sistema Electrónico para la

Contratación Pública - SECoP ll,, mediante el cual el proponente slecciondo quedará informado de la
aceptación de La suscripción del qonvenio, la cual constifuye para toflos los efectos, el contrato celebrado,

documento sobre el cual se hará el registro prsupuestal del comproÍ!¡so, de conformidad con lo previsto de

conformidad con lo previsto en el Decreto 1082 de 2015. t

ANIBAL MENDOZA BOHORQUEZ
Alcalde Munícipio de fame

ACCt0t{ r¡o*8RE rIRMA

MILENA GARC|A IEARRA

Abooáde de Aoovo CPS 1942023
Rev so YULY CALDERÓN GOYEMCHE

Jefe oñclna Jurid¡ca
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ANEXO I I

Lugar, fecha

Señores

ADMINISTRACÚN MUNICIPAL DE TAME

Oflcina Asesora Jurídica !

Calle 15 No. 14 - 20 Piso 2

Tame j

REFERENCIA: lnvitación Pública para celebrar convenio de Asociación C0NV-TA419-2023

Nosotros los suscritos. (nombre del oferente) de acrcrdo con las bases de

la presente Contratac¡ón, hacemos la siguiente oferta para: "APOYO PARA lá REALIZACIO|¡ DE LA 31
FERIA EXPOSICION AGROPECUABIA Eil EL ilUNlClPlO DE TAfilE, DEPARTAIIEilTO DE ARAUCA" y,

en caso que nos sea adludicada por,la Administración Municipal de Taire, ffE compfometemos a firmar el

convenio conespondiente.

Declaramos asi mismo: ' i

i. Que esta oferta y el convenio que ilegare a celebrame sólo compromeL a bs f¡rmantes de esta carta,
. Que ninguna entidad o pesoru di$hta a los fimantes tiene interÉs com€nrld en esta oferta n¡ en el contrato

probable que de ella se derive.
. Que conocemos la infomación genenal y demás documentos de las bases de contratación de la presente

lnvitación Pública de Selección Especial con Oferta y gue eeptarps bs requisitos en ellos contenidos.
. Que conocemos las carrcledsticas del sitio donde se desarollaxan los trabaios.
. Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhatlilidad e incompat¡bilidad señaladas en la Ley y gue

no nos encontramos en ninguno de los eventos de pohibiciones *pciales para conlnatar.
. Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad oficial

denlro de los últimos dos (2) años antenores a la fecha límite de entrega de las ofertas ó en su defecto

informamos que hemos tenido incumplimienb con las siguientes entidades:
(¡nd¡car el nombre de cada ent¡dad)

Que hemos recibido las siguientes adendas a los documentos de la presente contratación de Selección

REPÚBLIGA DE GOLOIUTBIA
DEPARTAMENTO DE ARAUGA

ALGALDiA TIUN¡GIPAL DE TAME

*l\
tlt¡

Especial con oferta (indicar el número y la fxha de cada uno) y que

aceptamos su contenido.

Que, si somos adjudicatarios, nos comprometemos a suscnbit el conkato, a constituir y presenlar las
garantías y a realizar todos los trámites necesarios para su perfeccionamiento y legalización, en los plazos

señalados en la presente invitac¡ón públ¡ca.

Que nos comprometemos a cumpl¡r el plazo del contrato de conformidad con lo solicitado en los Pliegos de
condiciones, contado a partir de la aprobación del acta de iniciación.

Que nos comprometemos a cumplrr con todas las especificaciones de calidad contempladas en los Pliegos

de condiciones y con lodos los requenmientos señalados en el mismo.

Atentamente,

g
I
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Nombre de la ESAL

N¡t. NO,

Nombre Representante Legal

C. C. No.

Dirección de coneo

Dirección electrónica

Telefax
Ciudad

de

de

(Firma dd oferente a de su Representante Lega[¡

I o*'" ro ¡o. l.'m
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ANEXO No.2

PROPUESTA ECONOMICA

REF: lnv¡tación Pública para celebrar convenio de apoyo CONV-TA-019.2023.

Ob¡eto: "AP0Y0 PARA LA REALIZACION DE LA 34 FERIA EXPOSICION AGROPECUARIA EN EL

MUNICIPIO DE TAIVE, DEPARTAIVENTO DE ARAUCA"

DESCRIPCÓN DE LA ACTIVI VALOR TOTAL

APOYO AL ENCUENTRO DE COLONIAS El,l EL
MUNICIPIO DE TAME - ARAUCA

Alquiler Mesa Sencilla Plásticas (10 Unidades)

I

t.
REPUBLIGA DE GOLOMBIA

DEPARTAMENTO DE ARAUGA
ALGALDíA MUN¡CIPAL DE TAilIE

hIA¡"

ffi

g
!
I ¡urüicganr.eralea.gov.oo

C.llé'15 No. 14-m

(7)8886394

ITEM
DESCRTPC6N DEi- BrEN 0

SERV|CtC
UNIDAD CANTIDAD

VALOR
TOTAL

1

Servicio De Alimentación - Almuezos
Tipo Bufeet, Cortes Especiales Cames
l\.4aduredas

Unidad 800,00

2

Gorras Alusivas A La Feria Ganadera
(2 logos con bordado en alto relieve, a
colo0

Unidad 500,00

3 Alquiler Sillas Plásticas (200 Unidades) Dias 4,00

4
Alquiler fi,lesa Sencilla Plásticas (50

Unidades) ::
Dias 4,00

5 Alquiler Cama Tipo Hanqar De 12'6 m Dias 4,00

o

Alquiler Sonido (con cap@idad para

2000 personas a mínimo dos dias ya

sea li¡e anay o convencional siempre y

cuando cuente con la capacidad,

consola digitalde mínimo 32 entradas y

10 salidas, monitoreo de p¡so y sielfiel,

sistema de iluminación qüe cuenla con

cabezas móviles y luces par led

controladas desde DMX. sistema de
microfonearía profesional para

presentación de grupos / máquina de

humo 1500) i

Dias 1,00

7

Alquiler Tanma 10x5 a '1,.10 altura con

techo tipo truss o hangar. escalera a
pasos doble baranda y fandon neqro

Días 1,00

TOTAL

!i.:! gwy t m.ááu.. 6v có
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Nombre de la ESAL

N¡t. No.

Nombre Representante Legal

C. C. No.

Dirección de coneo

Dirección electónica
Telefax

Ciudad

de

de

(Fima del oterente o de su REresentak Lqd)

I

I

I

g
0
I ¡rtidi rqt no"ou"..¡-."o
::::f ¡,ww irma.¡r?rlr:¡ mv co

C.¡le 15 t¡o. 1¿-20

{7)888639¡l

Alqu¡ler Carpas lncluye Estructura de 4-4 m (10 und)

Alquiler Sonido (con capacidad para 2000 personas a

minimo dos días ya sea line anay o convencionalsiempre
y cuando cuente con la capacidad, consola digital de
minimo 32 entradas y 10 salidas, monitoreo de piso y
sielf¡el. sistema de iluminación que cuenta con cabezas
móviles y luces par led controladas desde DMX, sistema

de microfonearia profesional para presentación de grupos
y máquina de humo 1500)

Alquiler Tarima 10x5 a 1,40 altura con techo tipo truss o
anqar, escalera a pasos doble baranda y iandon negro

"CataHanüo cou

SECRETAR¡A DE DESARROLLO AGROPECUARIO

,i

+

I

I

I

I

f
I' rl



REPÚBLICA DE GOLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ARAUGA

ALGAL;DiA MUNICIPAL DE TATIE

tr§t¡tt

ffiSECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO
TRD' Y MEDro AMBTENTE

700
ANEXO No 3

neuclóH DE coNTRAToS pARA AcREDITAR ExpERtENctA GENERAL

CALCULO DE L A EXPERIENCIA GE'.JERIII O GÉNERIC A 0.00

NOTA NO. 1: PARA CADA CONTRATO SE DEBE INDICAR LA NNZÓ¡I SOCru DEL CONTRATANTT, EL I.'¡Ú¡¡CNO YIO
oBJETo y sr sE HA EJECUTADo EN FoRr\rA TNDTVTDUAL 0), EN coNsoRcro (c¡ o eu ururón TEMPoRAL (ur) y EL
p0RCENTAJE oe p¡nlctpnclóN DEL TNTEGRANTE.

NOTA NO. 2: EN EL CASO DE CONTRATOS SUSCRITOS EN CONSONCIO O UHIÓN TEMPORAL INDICAR
EL vALoR DEL coNTRATo euE coRRESpoNDr secúu LA pARTtctpActóN.

NOTA No. 3: EL VALOR CONSIGNADO EN EL VALOR DEL CONTRATO
DEBE EXPRESARSE EN PESOS COLOMBIANOS.
NOTA No.4: LA ENTIDAD N0 TENDRA EN CUENTA PARA EFECTOSDE EVAIUACION, EL CONTRATO O
LOS CONTRATOS CUYA INFORMACION PRESENTE ERRORES U OMISIONES.
NOTA No. 5: LOS VALORES FACTURADOS EN SMMLV CONSIGNADOS DEBEN
CORRESPONDER AL AÑo DE PERFE0CIONAMINETO DEL coNTMTo.

NOMBRE INTEGRANTE: FIRMA:

No.

0rden

ENTIDAD

CONTRATANT
E (Razón Social)

CONTRAT
0 No.

OBJETO DEL
CONTRATO

FORMA DE

EJECUCIÓN

FECHA
VALOR
TOTAL DEL

CONTRATO

VALOR
FACTURAD

OEN
SMMLV

PLAZO
Meses

Año

1

2

"Cabal{ando ncra
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ANEXO No. 4 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

El (los) suscrito(s) a saber (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona juridjca
proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en
(Domicil¡o de Ia persona f¡rmante), identificado mn (Documento de ldentillcación de la persona firmante. Y lugar
de expedición), quien obra en calidad de (Represenhnte legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión
Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de pecona jurid¡ca, caso en el cual debe identificarse de
manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de
constitución y haciendo mención a su registo en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona juridica),
que en adelante se denominaÉ EL PROPoNENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manen unilateral,

la presente invitación, teniendo en cuenta las siguientes cons¡deraciones:

PRIMERO: Que el lr,lunicipio de Tame, adelanta un proceso de Selección Especialcon Oferta para la

celebrac¡ón de un contrato estatal, i i

SEGUNDOT Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la accón deliEstado colombiano, y del Municipio de

Tame, para fortalecer la tnnsparcrrcia en los prccesos de contrahción,¡y la responsabilidad de rendir cuentas;

TERCERO: Que siendo del inteÉs de EL PROPONENTE participar erl el proceso de Selección Especial con

Oferta aludido en el conside¡ando primerc precedente, se encuenlra dispuesto a suministrar la información
propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscnbe el presente

compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA COITPROMI§O§ ASU¡iIIDOS.

EL PROPONENTE, mediante suscripción del preseib documenb, asume los siguientes compromisos:

1.1. EL PROPONENTE no ofteceÉ nidará soborps ni ninguna otü forma de halago a ningún funcionano
público en relacón con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato

que pueda celebrianse como resultado de su propuesta, ..

1.2 EL PROPONENTE se compromete a no permiür que nadie, bien sea empleado de la compañia o un

agente comisionista indepéndiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre;

1.3 EL PRoPoNENTE se compromete formalmente a impart¡r instrucciones a todos sus empleados,

agentes y asesores, y a cualesquien¡ otros represenbntes suyos, ex¡giéndoles el cumpllmiento en

todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que ngen el

presente proceso de Selección Espec¡al con Oferta y la relación contractual que podria denvarse de

ella, y les impondrá las obligaciones de l

a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del Municipio de Tame, ni a

cualquier otro servidor público o privado que pueda influir én la adjudicación de la propuesta, bien

sea directa o ¡ndirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre luncionanos
púbficos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta;

-;*»t^rt
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b) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del Municipio de Tame durante el desanollo del

contrato que se suscnba si llegase a ser aceptada su propuesta.

1.4 EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas
que tengan por objeto o como efecto la colu§ón en el presente proceso de Selección de Contratación

Directa.

EL PR0PONENTE asume a través de la suscripción delpresente comprom¡so, las consecuencias previstas en

la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se venf¡care el incumplimiento de los compromisos

anticorrupción.

En constanc¡a de lo anterior, y como manifestación de la rceptación de los compromisos unilaterales

incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudd de (C¡udad donde se firma el presente

documento) a los (Dia del mes en letras y números, dias del mes de del año).
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EL PROPONENTE

Nombre del oferente
Nit. No.

Nombre Rep resentante Legal

C. C. No.

Matrícula Pmfesional No.

No. del NIT [consorcio o unón
temporal o de la (s) firma (s)l

Dirección de correo
Dirección electrónica

Telefax
Ciudad

de
(anexar copia\

(anexar copia (s))

lFima del ofercnte o de su Reryesentante Legat)
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ANEXO NO,5 MODELO MANIFESTACIÓN DE INTERÉS

Lugar, fecha

Señores

Ro¡¡rNlsrRRcló¡¡ MUNtctpAL DE TAME

oFrclNA ASESoRA ¡uniolca
Calle 15 No. 14 - 20

Tame - Arauca

REFERENCIA lVanifestación de lnterés en participar en Proceso No. bONV-fn-O t S"ZOZS

Nosotros los suscntos: (nombre delioferente sea persona natural, jurídica,

o modalidad de asociación) de conformidad con lo establecido en el 0ecreto 1082 de 2015, manifestamos

nuestro interés de participar en el proceso de selección Abreviada de la referencia cuyo objeto es
(objeto de la Selección Espechl con oferta) bajo las siguientes

considerac¡ones

Que conocemos la información general y demás documentos de las bases de contratación de la presente

Selección Especial mn üerta y que aceptamos los requisitos en ellos contenidos.

Que nuesfa modalidad de participación será: (¡ndicar si es peBona nalural, persona juridica, consorcio,

unión temporal. Para el caso de las modalidades de asociación enu¡ciar el nombre de sus integrantes)

Atentamente,

Nombre del oferente o de

Su Representante Legal

C. C. No.

Dirección de coneo
Dirección electón¡ca
Telefax

Ciudad

de

(Firma del oferente o de su RepresentantÉ Legal)

k_I I¡&
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Ñ jur;¿¡c¡@tams-¿r¿uc¡.§ov.co

C¿lle l5 No. l4.m
(7)8886394
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